RES. 2474/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002829, Ent. N° 3584/17)

VISTO: el Oficio Nº 227/017 de fecha  07.07.17 remitido por la Inten​dencia de Colonia, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 03/2017, convocada para la “Rehabilitación Camino a la Calera de las Huérfanas”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 706/17 de fecha 2.05.17 el Intendente de Colonia adjudicó dicha Licitación a la empresa Consorcio Durvial Constructora Oriental II por un monto total de $ 15:666.539,27 (IVA y Leyes Sociales incluidas);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 31 de mayo de 2017 observó el gasto en virtud de considerar que: 
a) los requisitos solicitados a los oferentes para adjuntar a las ofertas, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

b) el Artículo 1.26 del Pliego relativo a la comparación de las propuestas estableció el puntaje máximo en el factor Antecedentes, pero no determinó como se debía realizar la asignación de puntaje a cada oferta, a los efectos de su evaluación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

c) de acuerdo con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto, sin que exista crédito disponible;

3) que en esta oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 1238/017 de fecha 07.07.17 reiteró el gasto, expresando que según informes del Departamento de Hacienda y Administración la Oficina de Planeamiento y Presupuesto informó que el proyecto PCR 2016/1111 “Rehabilitación Camino Calera de las Huérfanas”, será financiado parcialmente ($ 10:966.577) por los Programas 998-999 por lo cual ahora habría disponibili​dad suficiente para financiar la obra;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos o pagos, el ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal a los efectos de su intervención el 9.05.17, y en ese momento no se acreditó la existencia de disponibilidad suficiente para la financiación del gasto;
3) que asimismo, el gasto no fue observado solamente por contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, sino también por contravenir lo preceptuado en los Artículos 48 y 48 Literal C) del referido texto normativo (Resultando 2);

4) que de conformidad con lo expresado, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y a los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia;

3) Comunicar a la Intendencia de Colonia
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